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efectos de que si el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el orden de sus
respectivas posturas; que los títulos de propiedad,
suplidos por certificación registral, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta-
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante-
riores y las preferentes —si las hubiere— al crédito
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

La finca objeto de licitación es la siguiente:

Finca registral número 2.285, inscripción primera,
al tomo 1.196, del libro 30, al folio 80 del Registro
de la Propiedad de Navalcarnero, sita en Aldea del
Fresno, Madrid, calle Empedrada, sin número, y
para su publicación en el tablón de anuncios del
Juzgado y en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid», y en el «Boletín Oficial del Estado»,
y para que sirva de notificación en forma a los
demandados en caso de ignorado paradero, expido
y firmo la presente.

Dado en Madrid a 3 de noviembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, José Sierra Fernández.—El Secre-
tario.—7.798.$

MADRID

Edicto

Doña H. Almudena Maricalva Arranz, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
51 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de juicio ejecutivo, otros títulos,
número 580/1995, promovidos por «Banco Español
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por
el Procurador don Carlos Ibáñez de la Cadiniere,
contra don F. Javier Utande Ramiro, don Juan Gala
de la Vega (fallecido), doña María del Pilar Gutiérrez
de la Cuesta, doña M.a del Pilar Gala Gutiérrez
y doña M.a Belén Gala Gutiérrez, en trámite de
apremio, en los que por providencia de esta fecha
se ha acordado anunciar por medio del presente
la venta en pública subasta, plazo veinte días y el
precio de tasación que se indicará, de la siguiente
finca:

Rústica. Tierra de secano al sitio de Tresalces,
término de Villalcon (Palencia). Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Frechilla al tomo 1.961,
libro 52, folio 224, finca número 6.065 de Villalcon.

Las condiciones de la subasta son las siguientes:

Primera.—La primera subasta queda señalada para
el 13 de enero, a las doce horas, siendo el tipo
de tasación en que ha sido valorada de cinco millo-
nes setecientas treinta y cinco mil (5.735.000) pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo. Para el caso de no
haber postores en la primera subasta se señala para
la segunda el día 17 de febrero, a las doce horas,
sirviendo de tipo para ésta el 75 por 100 de la
valoración, no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo. Se señala para la
tercera subasta, caso de que no haya postores en
la segunda el día 16 de marzo, a las doce horas,
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en la
cuenta de consignaciones del Juzgado, la número
01/900.319/3 del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal
calle Basílica, 19, de Madrid, al menos, el 20 por
100 del valor del bien que sirva de tipo para la
subasta, indicando como número de procedimiento
2545-000-17-00580/1995.

Tercera.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis-
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-

ta y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de las mismas se deriven.

Cuarta.—Que se convoca esta subasta sin haberse
suplido, previamente, la falta de títulos de propiedad,
existiendo certificación del Registro de la Propiedad
unido a autos.

Sirviendo la publicación del presente de notifi-
cación en forma a los demandados, para el caso
de que la notificación personal resultara negativa.

Dado en Madrid a 4 de noviembre de 1999.—La
Secretaria.—7.544.$

MADRID

Edicto

Don Ángel José Lera Carrasco, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 53 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 311/98 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Solbank SBD, Sociedad Anó-
nima», contra don Tomás Escalonilla Delgado, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 14 de febrero
del 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.650, oficina
4017, de la calle Diego de León, número 16, de
Madrid, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que ho hubiera postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 14 de marzo del 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, sirviendo de
aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 14 de abril
del 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Dos terceras partes de la finca número 21.756-bis
del Registro de la Propiedad número 1 de Ibiza.
Inscrita al tomo 1.194, libro 314, folio 11, embar-

gada a don Tomás Escalonilla Delgado y valoradas
las dos terceras partes de la finca en 8.533.333
pesetas.

Sirviendo el presente edicto de notificación al
demandado para el caso de ser negativa la noti-
ficación personal.

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Ángel José Lera Carrasco.—La
Secretaria.—7.710.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 45 de los de
Madrid,

Hago saber: Que en esta Juzgado de mi cargo,
bajo el número 00687/1992, se sigue procedimiento
juicio de cognición, a instancia de Comunidad de
Propietarios Calle Alcalde López Casero, núme-
ro 7, representada por la Procuradora doña África
Martín Rico, contra doña Matilde Jurado Torrico,
en reclamación de cantidad, 428.714 pesetas de cos-
tas tasadas correspondientes al procedimiento prin-
cipal, más otras 34.800 pesetas de costas de la
audiencia, más 350.000 pesetas que se calculan pro-
visionalmente para posteriores, en cuyos autos se
ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de
14.000.000 de pesetas, importe de su tasación, el
siguiente bien embargado en el presente procedi-
miento:

Piso sexto, letra C, escalera izquierda de la planta
sexta de la casa número 7 de la calle Alcalde López
Casero; inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 36 de Madrid, finca número 22.621, folio 142,
tomo 446, libro 308 de Canillas.

La subasta se celebrará el día 9 de febrero
de 2000, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme-
ro 66, sexta planta de esta capital, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta será de
14.000.000 de pesetas, sin que se admitan posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar, previamente, el 20 por
100 del tipo del avalúo en la cuenta de consig-
naciones de este Juzgado.

Tercera.—Solamente el demandante podrá hacer
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, adjuntando a dicho pliego el res-
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100
del tipo del avalúo.

Quinta.—Que los autos y certificaciones del Regis-
tro están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado.

Sexta.—Que las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el día 15 de marzo de 2000, a las doce horas,
en las mismas condiciones que la primera, excepto
el tipo que será el 75 por 100 del de la primera,
y para el caso de resultar desierta dicha segunda
subasta, se señala para que tenga lugar una tercera,
sin sujeción a tipo, el día 17 de abril de 2000,
también a las doce horas, rigiendo para la misma
iguales condiciones que las fijadas para la segunda.

Y para que así conste y su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Comunidad de Madrid», en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el tablón de anun-
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cios de este Juzgado, y para que sirva, en su caso,
de notificación en forma a la demandada en igno-
rado paradero, libro y firmo el presente en Madrid
a 22 de noviembre de 1999.—La Secretaria, Mar-
garita Hidalgo Bilbao.—7.785.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00379/99,
a instancia de Caja de Ahorros de Navarra, contra
don Ángel Cuadrado Fontsere, en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta, por término de
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo 27 de enero
de 2000, a las diez horas de su mañana, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de
8.725.263 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 24 de febrero de 2000, a las diez
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo
que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 23
de marzo de 2000, a las diez horas de su mañana,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda, no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz-
caya (Capitán Haya, número 66, oficina 4070) de
este Juzgado, presentando en dicho caso el resguar-
do del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo el lici-
tador los acepta como bastantes, sin que pueda exigir
ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a un tercero, con las rebajas que establece
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiera señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-

ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Vivienda señalada con el número 15 del piso
4.o, situado en la planta 5.a de la casa sita en la
calle Ronda de Valencia, número 14, de Madrid.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 37
de Madrid en el tomo 1.558, libro 162 de la sec-
ción 3.a, folio 4, finca número 9.229.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 26 de
noviembre de 1999.—La Secretaria.—7.609.$

MÁLAGA

Edicto

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 237/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de UNICAJA, representada por
el Procurador Del Moral Palma, contra don Fran-
cisco Vargas Rodríguez y doña Josefa Romero
López, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 3 de febrero
del 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2934, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 3 de marzo del 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de abril del
2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 28. Vivienda número 3 tipo B, plan-
ta séptima del edificio conocido como III B, sito
en Huerta del Conde, anexo A, calle La Unión.
Tiene una superficie construida de 80 metros cua-
drados y 63 decímetros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 4 de Málaga, al
tomo 875, folio 160, finca número 42.146.

Tipo de subasta: 5.000.000 de pesetas.

Dado en Málaga a 19 de octubre de 1999.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—7.605.$

MANACOR

Edicto

Doña Victoria Pelufo Enguix, Juez de Primera Ins-
tancia número 3 de Manacor,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 353/99 se sigue a instancia de don Rafael Ribas
Verger y don Miguel Ribas Verger, expediente para
la declaración de fallecimiento de don Bartolomé
Ribas Verger, natural de Montuiri, vecino de Mon-
tuiri de 59 años de edad, quien se ausentó de su
último domicilio en 1970, no teniéndose de él noti-
cias desde 1970, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noticias
de su existencia puedan ponerlas en conocimiento
del Juzgado y ser oídos.

Dado en Manacor a 3 de noviembre de 1999.—La
Juez.—El Secretario.—7.625.$

MARTORELL

Edicto

Doña Pilar Sitges García, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Martorell,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, seguidos ante este Juzgado bajo el número
42/96-B, a instancias de «Bansabadell Credinat,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don Ribe Rubí, contra «Ideal Home, Sociedad Limi-
tada», se ha dictado providencia en el día de la
fecha, por la que se acuerda sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez, y en término de
veinte días, las fincas hipotecadas que luego se des-
cribirán, para cuyo acto se ha señalado el día 28
de enero de 2000, a las once horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado.

En prevención de que no hubiere postores, se
ha señalado para la segunda subasta, el día 28 de
febrero de 2000, a las once horas, y, en su caso,
para la tercera, el día 28 de marzo de 2000, a
las once horas, en el mismo lugar.

Condiciones de la subasta

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad de 29.000.000 de pesetas, para la finca
número 9.620, y 29.000.000 de pesetas, para la
finca número 9.623, ambos pactados en la escritura,
para la segunda el tipo de la primera, con la rebaja
del 25 por 100, y la tercera se celebrará sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en cualquiera de las
subastas, deberán los licitadores, a excepción del
ejecutante, consignar, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta
e n e l B a n c o B i l b a o V i z c a y a , c u e n t a
0780-000-18-0042-96, el 20 por 100 del tipo de


